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I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

CONSELLERÍA DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Decreto 21/1999, de 5 de febrero, por el que se regula la utilización de la red Internet por la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

 

Decreto 22/1999, de 5 de febrero, por el que se regula el procedimiento para la habilitación 

de las cámaras oficiales de Comercio, Industria y Navegación y de las confederaciones de 

empresarios de Galicia, como instrumentos coadyuvantes de las oficinas de Tramitación 

Única de Industrias. 
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